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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A PBOYLNGIA D E MADBfD 

H D V E R 7 E N C I A I M P O R T A N T E 

L u leyee, órdenes y anuncios que hayan 4a ¡asertarse en 
loa BOLETINES OFICIALES se han da mandar al J a i * político 
respectiTo, por cuyo conducto aa pajaran a laá editores de 
loa mencionados periódicos. 

( Real ordan de 5 de A b r i l de 1158) 
Se publica todos los días, excepto las damingos 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 3, entreauelo derecha 
TELEFONO 2.Í31. — APARTADO 32f 

D E D I E Z A D O C B Y D B ' l ' - ^ B S A fe B I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CHNTROS O F I C I A L E S SE l í A B R Í S . —Llevad* a domicilio: al mea, 
S peaetaa; trimestre, I ; semestre, 18, y un afto, S I . 

OFICIALES F U B R A D E M A D R I D . — Triaataire, 12 pesetea; semes
tre, 24 , y «ñafio, 4 1 . 

P A R T I C U L A R E S . — E n «ata Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
trimeetra, 24 al semestre y 41 a l a l e , y fuera de ella, 15 al trimes
tre, 3 0 »1 aameatra» y I I al a lo . 

Se admites aaeerípeionea en la Administraeiaa del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, éntremelo derecha. — Faera 4« esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclnsióa 
del importa dal tiempo da abono letra 4« fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S ________ 
Anancioa precede»tea de la Excelentísima 

Dipntaeión Provincial, línea e fraceión.. 0 ,11 
Idem judiciales, línea e fracción 1,11 
Idem o ti «i al es, linea e fracción 0,98 
I4em particnlares 1,11 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E _ O F I C I A L 
S u Majestad el R e y D e n A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), S u Majestad l a 
Reina Dona V io to r ia E u g e n i a , y 
S S . A A . R R . e l Pr inc ipe de A s t u r i a s 
e Infantes continúan s in novedad en 
su importante salud. 

D a i g u a l beneficio disfrutan las 
demás personas de l a A u g u s t a R e a l 
F a m i l i a . 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO lálLITAR 
LIBRO SEGUNDO 

De l a H a c i e n d a P r o v i n c i a l 

T I T U L O II 
De l o s i n g r e s o s p r o v i n c i a l e s 

(Continuación) 
C A P I T U L O I I 

DE LAS EXACCIONES PROVINCIALES 

A r t i c u l o 210. L a s exacciones pro 
vinoiales podrán ser: 

1. ° Contribuciones de las personas 
o otases especialmente interesadas en 
determinadas obras, instalaciones o 
servicios provinc ia les . 

2. ° Derechos j tasas por el uso de 
determinados bienes, instalaciones o 
servicios provinciales de ut i l idad pú
blica, paro ouyo aprovechamiento no 
se haga por el común, o en los que el 
aso público no e x c l u y a , especial apro
vechamiento por personas o clases de
terminadas. 

3. * Impuestos y arbi tr ios autoriaa-
dos por esta ley . 

4. Multas , en los casos y cuantié 
que autoricen esta ley y su R e g l a 
mento. 

Artíoulo 211. Tendrán la oonsido-
ración de obras, instalaciones o serví 
cios provinciales a los ef ¿otos de esta 
ley: 

A ) Los que s i r v a n directamente a l 
cumplimiento de los fines atribuidos 
por preceptos legales a l a competencia 
<!• las Diputaciones, exoepción heoha 
ds los que ejecuten en oonoepto de 
dueños de sus bienes patrimonialee. 

B) Los que por delegación del E s 
Udo realicen las Diputaciones P r o v i n 
c i a s y las obras públicas que tengan 
* >a oargo por preceptos legales. 

0) Los que mediante subvenciones 

u otros auxi l ios de las Diputaciones 
Provinc ia les ejecuten el Estado , cua l 
quiera de los Muaioipios de l a provin
cia , l a Mancomunidad a que pertenez
ca l a Diputación o l a Empresa conce
sionaria . 

A r t i c u l o 212. L a imposición de las 
exacciones provinciales será acordada 
per l a Diputación en Pleno , requirién 
dose mayoría absolnta del número le 
gal de Diputados. Cont ra este acuerdo 
podrá recurrir se, en plazo de quinoe 
días, ante e l Min is ter io de l a Gober 
naoión, entendiéndose oonfirmado tá
citamente ouando dicho Departamento 
no resolviera la reolamaoióo dentro de 
loe dqs m « R M a i i r n U O * - » , pqpta-S *1 \ 
aouerao expreso o táoito de l Miníate 
r i o de la Gobernación se dará recurso 
oontenoioso administrat ivo . 

A r t i c u l o 213. L a obligaoión de 
contribuir por exaooiones provinciales 
es siempre general dentro de los lími 
tes de la ley . E n consecuencia, n i la 
Diputación P r o v i n c i a l n i el Gobierno 
podrán declarar otras exenciones que 
las concretamente prescritas O a u t o r i -
aadasen esta l ey . Tampooo podrán ce
lebrar pactos o oontratos que tengan 
por objeto l a obligaoión de contr ibu ir , 
l a forma o l a cuantía de las exaooio
nes provinciales. 

Cuando las leyes otorguen exencio
nes a condioión de reciprocidad inter
nacional , las Diputaciones P r o v i n c i a 
les no podrán considerarlas anuladas 
por fa l ta do e l l a , s in previa dec lara
ción del Gobierno. 

Artíoulo 214. L a sola identidad 
del objeto, de l a base o del oontribu 
yente, y aun l a de todos los dichos 
elementos de dos o más exacciones 
provinciales , no i l eg i t iman n inguna de 
éstas, siempre que los conceptos de 
imposición sean distintos. 

Artíoulo 215. Todas las reolama 
oiones sobre aplicación y elect ividad 
de las exacciones provinciales , tendrán 
oaráoter eoonómioo administrat ivo a 
los efectos del procedimiento, debien
do entablarse ante el T r i b u n a l econó
mico-administrat ivo prov inc ia l , que 
oon 'su fal lo ultimará l a vía guber
n a t i v a . 

L a reolamaoión no obl iga en ningún 
oaeo al previo pago de la cantidad dis 
cut ida , pero tampooo detendré la ao-
ción adminis t rat iva para la cobranza. 
L o dispuesto en este párrafo seráapli-
oable a los recursos que se entablen 
oontra los acuerdoe del T r i b u n a l . 

Artíoulo 216. L o s acuerdos de las 
Diputaciones relat ivos a exacoiones 
provinciales , sólo podrán ser suspan

didos: a), por el Presidente de l a D i 
putación, en los casos previstos en el 
art i culo 160 de esta l e j ; b), por el 
J n e s , T r i b u n a l o Autor idad adminis 
t rat iva que entienda en la demanda o 
reclamación promovida por interesado 
legítimo oontra los acuerdos referidos. 

Estas suspensiones se regirán por lo 
dispuesto en el articulo 329 del Esta* 
tuto M u n i c i p a l . 

Artículo 217. Cada e x a c o ^ a P r 0 " 
v ino ia l será obj-to Jo una ordenanza 
que habrá de «Justarse a lo dispuesto 
en los artioulos 3Í1 al 326 del E s t a t u 
to M u n i o i p a l , con las siguientes salve
dades: 
Diputación en P leno . 

B ) Serán reolamab'es, durante el 
plazo de exposición de quince días, an
te e l Minister io de la Gobernaoión, 
quien en todo caso deberá examinar
las , y si procede, repararlas, oonfor-
me a lo prevenido en e l artíoulo 323 
del Estatuto Munio ipa l , dándose oon
t r a su resolución, que se debe adoptar 
en plazo de dos meses, recurso conten
cioso- administrat ivo . 

C) 3e aplicará a l Ministerio de l a 
Gobernaoión l a doctr ina del silencio 
administrativo que regula dicho ar
tíoulo 323 respecto a las Delegaciones 
de Hacienda. 

C A P I T U L O I I I 
DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
Artículo 218. L a s contribuciones 

de personas.o oleses especialmente i n 
teresadas en determinadas obras, ser 
vic ios o instalaciones provinciales, se 
acomodarán a lo preveni 1o en e l Real 
deoreto de 2 i de Febrero de 1922. 

{Continuaré) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Administración 
SUELDOS QUE CORRESPONDEN A LAS SE
CRETARIAS DE AYUNTAMIENTOS DB PRI
MERA CATEGORIA, ANUNCIADAS A CON

CURSO CON FECHA 3 DEL ACTUAL 

Provincia de Albacete 
E l B o n i l l o , 5.000 pesetas de sueldo. 
Nerpio , 5 000 ídem i d . 
V i l l a r r o b l e l o , 6.000 ídem i d . 

Provincia de Alicante 
A l o o y , 9.000 pesetas de sueldo. 
A l t e a , 5.000 ídem I I . 
A l m o r a d i , 5.000 ídem i d . 
A s p e , 5.000 ídem i d . 

Cal losa de Segura , 5.000 ídem i d . 
C r e v i l l e n t - , 6 000 ídem i d . 
Monóvsr, 6.000 ídem i d . 
Pedregner, 6 000 ídem i d . 
P e t r e l , 5.000 ídem i d . 
Pinoso , 6 000 ídem i d . 
Santa P o l a , 5.000 !_}*__ _a. 
Villajovos» 

Provincia de Almería 
B e i a r , 5.000 pesetas de sueldo. 
Oanjáyar, 6.000 ídem i d . 
Luoa inena , 5 000 ídem i d . 
Mnjácar. 5.000 ídem i d . 
O r i a , 6.000 ídem i d . 
P u r c h s n a , 5.000 ídem i d . 
m %T..rnámm, 6 . 0 0 0 ¿M - ia l<2. 
Yélez R u b i o , 6.C00 ídem i d . 
Vera , 5.000 ídem i d . 

Provincia de A tila 
C a p i t a l , 6 000 pesetas de sueldo. 
Baroo de A v i l a , 5.000 ídem i d . 

Provincia de Badajoz 
Ber langa , 6 000 pesetas de sueldo. 
Fuente de Cantos, 6.000 ídem i d . 
L lerena , 5 000 ídem i d . 
M< nterrubio , 5.030 ídem i d . 
O l i v a de Jerez , 6.000 ídem i d . 
Zalamea de l a Serena, 5 000 ídem i d . 

Provincia de Baleares 
San José, 5.000 pesetas de sueldo. 
Santa E u l a l i a del Río, 5.000 ídem i d . 

Provincia de Barcelona 
Badalona, 9.000 pesetas de sueldo. 
Hospitalet del Llobregat , 6.000 ídem 

ídem. 
TarraBa, 10.000 ídem i d . 

Provincia de Burgos 
A r a u d a de Duero, 5 000 pesetas de 

sueldo. 
L e r m a , 5.000 ídem i d . 
Sedaño, 5.000 ídem i d . 

Provincia de Cdceres 
Brozas. 5 000 pesetas de sueldo. 
Zor i ta , 5.000 ídem i d . 

Provincia de Cádiz 
Aloalá del V a l l e , 5.000 pesetas de 

sueldo. 
Medina Sidonia , 6.000 ídem i d . 
Olvera , 6.000 ídem i d . 
Puerto de Santa María, 7.000 ídem 

ídem. 
Seteni l , 5.000 ídem id. 
Villamartío, 6.000 ídem i d . 

Provincia de Canarias 
Arrec i fe , 5.000 pesetas de sueldo. 
G a l d a r , 6.000 ídem i d . 



H o r m i g a , 5 X 0 0 idem id . 
E l Paso, 6.000 idem id. 
Realejo A l t o , 6 000 idem id . 
V&llehermoeo, 5.C00 i d e m id . 

Provincia de CasUllón 
Lneens del O i d , 5.000 pesetas de 

sueldo. 
Onda , 5.000 ídem i d . 
Segorbe, 5.0Ü0 ídem i d . 
V i v e r , 5.000 ídem i d . 

Provincia de Ciudad Real 
Puerto l lano , 7.000 pesetas de sueldo* 
L a Solana, 6 .000 idem i d . 
V i l l a n u e v a de la F n a n t e , 5.000 i d e m 

idem. 
Provincia de Córdoba 

Baena, 7.000 pesetas de sueldo. 
Belalcásar. 6.000 idem i d . 
Espejo , 5.C00 ídem i d . 
E s p i e l , 5,000 ídem i d . 
Fernán-Núfiez, 6.0C0 idem i d . 
P a l m a r del Río, 6 000 ídem i d . 
Peñarroya, 5.000 ídem i d . 
Pozoblanoo, 6 .000 ídem i d . 
P r i e g o , 7.0C0 ídem i d . 
R u t e , 6.000 ídem i d . 
Santaello, 5.000 ídem i d . 

Provincia de Coruña 
A r e s , 5.000 pesetas de sueldo. 
Boqueijón. 5 000 ídem i d . 
Brión, 5.000 ídem i d . 
Cabana. 5.000 ídem i d . 
Camarinas , 5.000 idem i d . 
T^wvhre, 5 .000 ídem i d . 
Laraoha', 6 ? ( W * e m **| 
Malp ioa de Bergantif ios, O . IA^ 

ídem. 
M e l l i d , 5 C00 ídem i d . 
Miño, 5 000 ídem i d . 
Narón, 6.0Ü0 ídsm i d . 
N o y a , 6 .000 ídem i d . 
Outes, 6.000 ídem id . 
Osa de K>e k f » . , E OOO / J . — . / a . 
Padrón, 6 000 ídem i d . 
Paderne, 5 000 ídem i d . 
E l P i n o , 6 000 ídem i d . 
Puentedeúme, 5 000 ídem i d . 
R ian jo , 6 000 ídem i d . 
Ro is , 5.000 idem i d . 
Santa Comba, 6.000 ídem i d . 
Santiago. 8 0 0 0 ídem i d . 
Sobrado, 5 .000 ídem i d . 
Teo, 6.000 H e m i d . 
Touro, 5 000 ídem i d . 
Valdovi f ios , 6 000 idem i d . 

Provincia de Cuenca 
Cañete, 5 000 pesetas de sueldo, 
l n i e s t s , 5 .000 ídem i d . 

Provincia de Granada 
I l l ora , 7.000 pesetas de sueldo. 
Z u b i a , 6.000 ídem i d . 

Provincia de Guipúzcoa 

Oyarsún, 5.000 pesetas de sueldo. 
Provincia de Huelva 

Calañas, 6 X 0 0 pesetas de sueldo. 
O a r t a y a , 5 000 ídem i d . 
Cortegana, 5 000 ídem i d . 
L a P a l m a , 6 000 ídem i d . 
Tr igueros , 5.000 ídem i d . 

Provincia de Jaén 
Casor la , 6.000 pesetas de sueldo. 
Iznatoraz, 5.000 í l em i d . 
Jódar, 6 000 ídem i d . 
L i n a r e s , 8.700 ídem i d . 
Lopers , 5.0 0 ídem i d . 
Mancha R e a l , 6 000 ídem i d . 
Oroera, 5 000 ídem i d . 
P e a l de Beoerro, 5.000 ídem i d . 
P o z o Alcón, 5 O'O ídem i d . 
R u s y Mármol 5.000 ídem íd. 
Sabiote, 5 OOO'íd'm i d . 
Torreperog i l , 6.C0O ídem íd. 

Provincia de Lérida 
Balaguer , 5 000 pesetas de sueldo. 
Sort , 5.000 Idem íd. 

Provincia de Lugo 
Bale i ra , 5.000 pesetas de sueldo. 
Barre i ros, 5.000 idem íd. 
Becerrea, 6.000 ídem íd. 
Begote, 6.000 idem íd . . 
Castro del R e y , 6 000 idem i d . 
Corgo , 6 000 ídem Íd. 
Chantada , 7.000 ídem i d . 
F r i o l . 6.000 idem íd. 
Guntín, 6.000 ídem i d . 
Mondofledo, 6 000 ídem íd. 
Monforte, 6 000 ídem íd. 
Meira , 5.000 ídem i d . v 

Otero del R e y , 5.000 ídem íd. 
P u e b l a del B r o l l e n , 6 000 idem i d . 
Puerto Marín, 5.000 ídem íd. 
Quiroga , 6.000 idem íd. \ 
Rtbas del S i l , 5.000 ídem íd. 
Ríotorto, 5 000 ídem íd. 
Sainos, 5.0C0 ídem i d . 
Trasparga , 6.0C0 ídem íd. 
T a l l e de Oro , 5.000 ídem íd. 

Provincia de Madrid 
Navalcarnero , 5.000 p e s e t a s de 

sueldo. 
Provincia de Mdliíga 

A l o r a , 6.000 pesetas de sueldo. 
Cuevas de S a n Marcos, 6.000 ídem 

ídem. 
Provincia de Murcia 

A b a n i l l a , 6.000 pesetas de sueldo. 
A g u i l a s , 7.C00 ídem íd. 
Archena , 5.000 ídem íd. 
B u l l a s , 5.000 ídem íd. 
Calasparra, 5.950 ídem íd. 
Fuente A lamo , 6.000 ídem íd. 
L o r c a , 10 000 ídem íd. 
M o l i n a de Segura, 6.0C0 ídem íd. 
Morata l la , 6 000 ídem íd. 
T o r . . p A C h e c o . 6.0C0 ídem i d . 
Totana , 6.000 i d _ m íd. 

Provincia de Orense 
Avión, 5.000 pesetas de sueldo. 

uuu íaem ía . 
Castro-Caldelas, 5.000 ídem i d . 
Carbal l ino , 6.000 ídem i d . 
I r i j o , 5.000 ídem íd. 
L a s a , 5 000 idem íd. 
L e i r o , 5.000 ídem íd. 
Monte de Ramos , 5 000 idem íd. 
M o n t e r r e y , 5.C00 ídem i d . 
Muif ios , 5 C00 ídem i d . 
Paderne, 5.000 ídem i d . 
Padrenda, 5.000 ídem íd. 
Per iero de A guiar , 5.000 ídem I d . 
Piñor, 5.000 ídem íd. 
R a i r i z de B e r g a , 6.000 ídem íd. 
Verín, 6.000 ídem íd. 
Riós, 5.000 ídem íd. 

Provincia de Oviedo 
C a p i t a l , 10.000 pesetas de sueldo. 
Cangas de Onís, 6.000 ídem i d . 
E l Franco , 5.000 ídem íd. 
L l a n e r a , 6.C00 ídem íd. 
Siero , 8.000 idem íd. 
Vegadeo, 6.C00 ídem i d . 

Provincia de Pontevedra 
B a r r o , 6.000 pesetas de sueldo. 
B a y o n a , 6 000 ídem íd. 
B u e u , 6 000 ídem íd. 
Caldas de Reyes , 6 000 ídem íd. 
Campo Lamei ro , 5 000 idem íd. 
L a Cañiza, 6.000 idem i d . 
C a r b i s , 6.000 ídem íd. 
Forcarey , 6 000 ídem íd. 
G r o v e , 6.000 ídem íd. 
L a G u a r d i a , 6 000 ídem íd. 
Go lada , 5 000 ídem i d . 
M e i s , 5.000 ídem íd. 
Mcndár i z . 6 000 ídem i d . 
M o s , 5 0C0 ídem íd. 
P o y o , 6 000 ídem íd. 
Puenteárea-, 6 000 idem i d . 
Rodeiro , 6 000 ídem íd. 
S i l l e d a , 6 000 ídem i d . 
Soto mayor. 6 000 ídem íd. 
Tomif io , 6.000 ídem i d . 
V a l g a , 6 000 ídem íd. 
L a Estrada , 8.000 idem íd. 

Provincia de Santander 
San Vicente de l a Barquera , 6.000 

pesetas de sueldo. 
Torrelavega, 6.000 ídem íd. 

Provincia de Sevilla 
Arahaí, 6 000 pesetas de sueldo* 
L e b r i j a , 6.000 ídem íd. 

Provincia de Soria 
Almazán, 5.000 pesetas desueldo. 

Provincia de Tarragona 
A m p o s ta, 6.000 pesetas de sueldo. 
Ul ldecona , 5.000 ídem íd. 

Provincia de Teruel 
Albarraoín, 5.000 pesetas de sueldo. 
Caste l le te , 5.000 ídem i d . 
Montalbán, 5.000 idem i d . 

Provincia de Toledo 
Madridejos, 6 000 pesetas de sueldo. 
Santa Cruz de la Zarza , 5.000 ídem 

ídem. 
Ta lavera de la R e i n a , 7.000 ídem íd. 

Provincia de Valencia 
A l c i r a , 7.000 pesetas de sueldo. 
A y o r a , 5.000 ídem íd. 
Burjasot , 5.000 ídem íd. 
Buf lo l . 5.000 ídem íd. 
Caroagente, 6 000 ídem i d . 
Cu l l e ra , 6.000 íderaíd. 
Cheste, 5.000 ídem íd. 
C h i v a , 6.000 ídem íd. 
Gandía, 7.200 ídem íd. 
Mi-gente, 5 000 ídem íd. 

' Paterna, 5 000 ídem íd. 
Puebla de Va l lbona , 5.000 ídem i d . 
Tabernes de V a l l d i g n a , ti.OCO idem 

i d e m . 
T u r i s , 5.000 ídem íd. 1 . 
U t i e l , 6.000 ídem íd. 

Provincia de Valladolid 
N i * " * A m l **••»**•- B 000 nosetas de sueldo. 

Provincia de Zamora 
B e r m i l l o de Sámago, 5.000 pesetas 

de sueldo. 
M a d r i d , 22 de A b r i l de 1 9 2 5 . — E l 

Direc tor general, Calvo Sotelo. 

pesetas, importe de nna mensual idad, 
oomo indemnización por despido; que 
todo hace un total de m i l ochocientas 
treinta pesetas y ochenta y nueve cén
t imos . Así lo seotenoio y f i rmo . Leo* 
poldo Martínez A r n a u d . 

C o y a sentencia BO publioó en el día 
de su feoha. Y para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L y s i r v a de notifica
ción a la E m p r e s a del C irco America
no, expido la presente, que firmo en 
M a d r i d , a 27 de A b r i l de 1925. 

E l Secretarlo , 
P . S . 

A n t o n i o Menéndez 
( C . - U 2 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial de Madrid 

U N I V E R S I D A D 
E n l a oausa seguida a instancia de 

don A l f r e d o Ramón Mar io y otro, con
tra Pablo Martínez Benito y otros, por 
el delito de estefa y alzamiento de bie
nes, y procedente del Juzgado de la 
Univers idad de esta Corte, l a Sección 
teroera de esta Audienc ia Provincial 
ha acordado se haga saber por medio 
de edictos en los periódioot» oficiales, 
al actor part icular i ) . A l f r e lo Ramón 
Mar io , que en término de cinco días, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de los edictos, se persone en 
esta causa, s i viere convenirle, por me* 
dio de Procurador habil itado en forma* 
bajo aperoibimiento de qu*, s i no lo ve* 
rifloa, oontinuará l a causa s in su inter
vención. 

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma a D . A l f r edo Ramón 
M a r i o , y pueda tener lngar su inser
ción en los periódioos ofici les, extien
do la piOMOllbB oí l<il . fir-co an 
M a d r i d , a 17 de A b r i l de l corriente 
año 1925. 

E l Oficial de S a l a , 
P . H . 

E d n a r d o A g u i l a r 
( N i i m . 1.235) (B.—788) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL Juzgados de primera instancia 

E n los autos seguidos en e l T r i b u 
nal Industr ia l de esta Corte , a i n s t a n 
c ia de E n r i q u e Llórente Z u f l i g a , con
tra l a Empresa del Ciroo Amer i cano , 
s bre relamaoión de salarios, se dictó 
la sentencia que oontiene el encabeza
miento y parte dispositiva del tenor 
siguiente: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de M a d r i d , a 30 

de Marzo de 19.5. E l señor D. L e o p o l 
do Martínez A r n a u d , J u e z de pr imera 
instancia, Presidente del T r i b u n a l I n 
dustr ia l de l a misma; habiecdo visto , 
con intervención del J u r a d o , los pre
cedentes autos seguidos entre partes: 
de la una, y como demandante, E n r i 
que Llórente Zúfiiga, mayor de edad, 
onsado, Tenedor de l ibros y de esta ve 
oindad, y de l a otra, y oomo deman
dada, la Empresa del Ciroo A m e r i c a 
no, en ausencia de la que se ha cele
brado el ju ic io , sobre reclamación da 
salarios, 

Fallo: 
Que estimando l a demanda, debo 

condenar y condeno a l a Empresa del 
C i r co Americano a que dentro de se
gundo día abone al actor E n r i q u e Lló
rente Záfiiga m i l cuatrocientas setenta 
y siete peset s y ochenta y oinco cén
t imos , por sueldos devengados; dos
cientas tree pesetas y cuatro céntimos, 
por servicios extraordinarios oonveni 
d e l , con recargo, y oiento oinonenta 

B U E N A V I S T A 
Don Joaqnín Díaz Cañábate, Juez de 

pr imera instanaia del d is tr i to de 
Buenav iata de esta Corte, 
Hago saber: Que en v i r t u d de pre

v idenc ia dictada en el día de ayer en 
los autos seguidos en este Juzgado y 
Secretaría del refrendatario , por si 
prooedimiento j u r i i c a l numario de 1» 
l ey Hipotecar ia , contra finca dada en 
garantía de un préstamo de doscientas 
veint ic inco m i l peeetas de principal, 
intereses convenidos y costas, a ini* 
tanoia de l a Sociedad Cooperativa de 
Crédito «El H o g a r E-paflo*», contra 
doña Mercedes Martínez del Palacio, 
se anuncia por teroera v> z la venta, en 
públioa subasta, de la referida fines, 
qne según se relaoiona en la escritora 
base de dicho prooedimiento es la si* 
guíente: 
U n a casa s i ta en eeta Capital y su calle 

de Alcántara, número treinta y 
tres provis ional , de la manzana 
trescientos dieciocho, segunda 
Z o n a del Ens»nohe; que linda: 
a l Este , por donde tiene su en
trada y fachada, an línea de 
dieciocho metros oincuenta cen
tímetros, con l a c a l i * Alcánta
ra ; al Norte , que es la derecha, 
entrando, en l inea de diecinue
ve metros treinta y rcho centí
metros, con l a de los herederos 
de D . A n t o n i o Media; a l Oeste, 



que es l a espalda, y en l inea 
igual a l a da la fachada, con ao 
lar de D . Carlos de L o q u e , y a l 
S u r , o sea a la i squierda , en l i 
nea igual que la de l a derecha, 
con solar de los Sres. G i l del 
R e a l , formando un rectángulo 
que tiene de oabida trescientos 
cincuenta y ocho metros sesen
ta centímetros c u a d r a Jos, equi 
valentes a onatro m i l seiscien
tos diecisiete pies ochenta y seis 
oéntimos de otro. 

La subasta tendrá logar en l a S a l a 
de audiencia de esta Juzgado , el día 
veintinueve de M a y o próximo y hora 
délas onoe de su mañana; advirtiéndo
se: que dicha subasta es s in sujeoión a 
tipo; que no se admitirán posturas s in 
la previa oonsignsoión, en la mesa de l 
Juzgado, del diez por ciento fijado a l a 
expresada fínoa en la escritura de prés
tamo base de dicho procedimiento que 
fué el de trescientas ochenta y seis m i l 
pesetas; que los autos y títulos de pro 
piedad del referido inmueble suplidos 
por certificación del Registro de l a 
Propiedad estarán de manifiesto en la 
8eoretaría del que refrenda, entendién
dose que todo licitador acepta como 

[bastante aquel la a los efectos de la t i 
tulación; que las cargas o gravámenes 
interiores y los preferentes, si los h u 
biere, a l 01 edito de l aator habrán de 
untinuar subsistentes, entendiéndose 

Íambién que el rematante los acepta 
gaalmente y qusda subrogado en l a 
rasponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el preoio del re 
iste, y que para tomar parte en la su 
basta habrá de llenarse e l requisito 
antes indicado de l a consignación, s in 

cual no serán admitidos los l icitado 
a, devolviéndose las que se hic ieran 

i sos respectivos duefios soto continuo 
del remate, excepto la que correspon
dí al mejor postor, la oual se reserva 
-'¿en depósito como garantía del cum
plimiento de BU obligación y , en su 
caso, ocmo parte del precio de la venta. 

Dado en M a d r i d , a veintidós de 
ibril de m i l novecientos veinticinco. 
Joaquín Díaz Cañabate.--El Secreta
rio, Esteban Unzueta .—Rubrioados . 

fis copis, 
E s t e b a n Unzueta 

( D . - 7 7 ) 

C E N T R O 

Por el presente, y en v i r t u d de pro 
videncia del señor J u e s de pr imera 
nsta»cia del d is tr i to del Centro de 
«ta Corte, fecha de ayer, dictada en 
os autos ejecutivos por e l prooedi -
niento sumario establecido en el ar 
Ionio ciento t re inta y uno de l a v i -

pita ley Hipotecar ia , promovido por 
I Procurador D . Eduardo Morales 
Wu, en nombre de D . A n g e l B e d r i 

y Meana, corrió cesionario de 
Ma Magdalena Canta lap ied ia F e r 
rendes, contra D . José Sáinz de las 
faenas, sobre psgo de pesetas, se 
I I a la venta, en públioa subasta, y 
w tercera vez, s i n sujeoión a t ipo , 
[JQ hotel edificado en un solar situado 
M Ensanche de esta C a p i t a l , teroe-
1 Sección del Reg is tro de l a P r o p i a -
* del Norte, barr i o de Salamanca, 
•Mido oon el número sesenta y ocho 
'"''gao, ochenta y seis moderno de l a 

tula de Velasquea, que conata de 
•el baja, de sótano, de prinoipal y 
Mfondo. 

Pira dicha subasta se ha señalado e l 
P **intinueve de M a t o próximo, a 
Monee de su mañana, en l a Sala au 
r B C l » de este Juagado , s ita en el 

10 Principal de l a oaaa número uno 
1 °*lle del G e n e r a l Castaños, de 

y tendrá lugar bajo las s i -

Condiciones: 
m 

P r i m e r a . E l expresado hotel sale a 
subasta por teroera vez y s in sujeción 
a t ipo. 

Segunda. P a r a tomar parte en e l 
remate deberán los l ioitadores consig
nar, previamente, en l a mesa del J u z 
gado o en l a Caja general de Depósi
tos, e l por oiento de la sums de tres 
cientas m i l pesetas que sirvió de tipo 
para l a segunda. 

Teroara. Que los autos y l a cert i f i 
oaoión del Registrador de l a Propiedad 
de l a Zona del Norte , de esta Corte , a 
qua se refiere l a regla cuarta del ar
tículo ciento t re in ta y uno de la v i 
gente ley Hipo tecar ia , se hallarán de 
manifiesto en l a Secretaría del que 
autor iza , entendiéndose que todo l i c i -
tador aoepts oomo bastante l a t i t a l a -
c'ón, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, s i las h u 
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante las aoepta y queda subrogado 
en l a responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinoión el precio 
del remate. 

M a d r i d , veintinueve de A b r i l de 
m i l novecientos ve int i c inco . 

E l Secretario, 
P . S . 

• J o s é H u r t a d o 
V . * B . ° 

E l señor J u e z , 
J o s é A l v a r e z 

( D . - 7 8 ) 

E n v i r t u d de auto dictado en el día 
de ayer a so l i c i tud formulada por el 
Proourador D . Fianoisoo A n t o n i o A l 
borea, en representación de D . José 
Rámila R u i z , he decretado el estado 
formal de quiebra necesaria del comer
ciante de esta P l a z a , I). A n g e l Ca ja 
Martínez, disponiendo hacer públioa 
dicha declaración por medio del pre
sente que se publicará en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
v i n c i s , fijándose además en el local de 
este Juzgado y sit ios públiocs de oos-
tubre; en v i r t u d del presente, y a te 
ñor de lo que ordena el articulo m i l 
cincuenta y siete del Código de Co
mercio de m i l ochocientos ve int inue
ve, se prohibe que persona alguna 
haga pago n i entrega de valores n i 
efectos al quebrado E r . Caja n i a per
sona a lguna a su nombre, debiendo tan 
solo verif icarlo al depositario D . C e 
lestino L l a n a Suárez, oomeroiante y 
de esta veoindad, pues de lo oontrario 
no quedará l ibre de las obligaciones 
que tenga podientes. 

A s i m i s m o se previeue a todas las 
personas en cuyo poder existan perte
nencia del quebrado que hagan mani 
festaoión de e l la por notas que debe
rán entregar al comerciante antes men
cionado en el concepto que, de no 
cumpl i r l o , serán tenidos por ocultado
res de bienes y cómplices de l a quiebra. 

U l t i m a m e n t e se p r e v i e n e a les 
acreedores que se presenten en el día 
y hora que se les designará para l a 
celebración de l a primera J u n t a gene 
r a l de acreedores, en la Sala audiencia 
de este J u z g a d o , donde deberán pre
sentarse persona! mente o por medio de 
representante autorizado oon poder 
bastante; bajo apercibimiento de que, 
por falta de asi>tenoia, se les seguirá el 
perjuioio que h a y a l ogar en derecho. 

T para que l legue a noticias de to
dos y nadie pueda ignorar , se expide 
e l presente edioto oon e l visto bueno 
del señor J u e a en M a d r H , a ve int iuno 
de A b r i l de m i l novecientos ve in t i 
cinco. 

E l Secretario, 
R i o a r d o G ó m e z 

V . ° B . ° 
E l señor Juez de p r i m e r a instancia, 

José A l v a r e z (A.—569) 

C H A M B E R I 
E n v i r t u d de providencia diotada en 

e l día de hoy por el B- ñor J u e z de p r i 
mera instancia del d istr i to de C h a m -
b rí de esta Corta, Secretaría vacante, 
desempeñada por el que refrenda en el 
procedimiento sumario establecido en 
e l artíoulo oiento treinta y uno de' 1» 
l e y Hipotecaria a instancia de doña 
Mercedes Martínez de la Torre , contra 
D . Mariano Pascual de la Cal le , en re
clamación de un préstamo hipotecario, 
se saca a la venta, en pública subasta, 
por primera vez, la finca hipotecada 
en la escritura or ig inar ia del juic io , 
bajo el tipo consignado en la propia 
escritura, o sea por la cantidad de cien
to veinte m i l pesetas. 

Finca: 
U n a oasa en construcción, sita en esta 

Cap i ta l y su calle de Hilarión 
E s l a v a , número sesenta y cua
tro, manzana novena, dentro de 
l a zona del ensanche. Constará 
de planta baja, pr inoipal , p r i 
mero y segundo. L i n d a : a l M e 
diodía, o derecha, entrando, con 
terreno de D . Julián Z fio, otro 
de los señoras de Nafr ia y otro 
adquirido, de estos últimos se
ñores, por D . Valero Jnnoade-
l l a ; al Poniente, o frente, con l a 
calle de Don Hilarión E s l a v a ; 
al Nor te , o izquierda, con terre
no de D . "Rafael Martín, y al 
Sal iente, o testero, con otro de 
D . Esteban Trevi f io . Dentro de 
los expresados l inderos secom 
prende una superficie de diez 
m i l pies cuadrados, equiva len
tes a setecientos setenta y seis 
metros y cuarenta decímetros 
cuadrados. 

D i c h a subasta se cel-brará en l a Sala 
audiencia de este Juzgado , sito en l a 
calle del General Castaños, número 
uno, el día treinta de Mayo próximo, a 
las once de su mañana, y se previene a 
los l ic i tadores: 

P r i m e r o . Que para tomar parte en 
el remate han de consignar, prev ia 
mente, el diez por oiento efectivo del 
tipo por que sale a subasta la reseñada 
fínoa. 

Segando. Que el tipo del remate es 
el que queda consignado de oiento 
veinte m i l pesetas, o sea el doble del 
préstamo consignado en l a escritura de 
préstamo base del juioio, y no se ad • 
mitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho t ; po . 

Tercero: Que los autos y l a cert i f i 
cación del Registro a que se refiere l a 
regla cuarta del artículo oiento treinta 
y uno de la l ey Hipotecar ia , estarán 
de manifiesto en la Seoretaría vacante 
da este Juzgado ; que se entenderá qua 
todo lioitador aoepia como bastante l a 
tittlaoión. 

Cuarto . Que las oargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, s i los 
hubiere, a l crédito que reclama dicho 
procedimiento sumario doña Mercedes 
Martínez de la Torre , continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el r e m a 
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad da los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el precio del 
remate. 

Quinto. Que l a oonsignaoión del 
preoio del remate habrá de verificarse 
a los ooho días siguientes al da la apro 
baoión del mismo. 

T para au inserción en el B O L K T I N 
O F I C I A L de l a provinoia y Gaceta de 
Madrid, se expide el presente edicto 
en M a d r i d , a veintisiete de A b r i l de 
m i l novecientos veintic ineo. 

E l Seoretsrio, 
Anton io A g u i l a r 

(Firmado) 
( A . - B 6 3 ) 

H O S P I T A L 
E n los sntos deolarativos de mayor 

cuantía que en este Juzgado de prime
ra instancia del d i s t i i t o del Hosp i ta l 
be siguen a instancia de la Sociedad 
Anónima denominada «Cubiertas y 
Tejados», contra D . Patr io io Fernán
dez Pérez y D . Vicente Secadas Díaz, 
sobte pago de cantidad, se ha dictado 
l a sentencia, cayo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia, 
E n la V i l l a y Corte da M a d r i d , a 

dieciooho de A b r i l de m i l novecientos 
veinticinco. E l señor D . Franoisoo F a -
bié y Gutiérrez de la R a s i l l a , Juez de 
p i i m e r a instancia del distr i to del H o s 
pital de l a misma; habiendo visto loe 
presentes autos seguidos eu juic io or
dinario declarativo de mayor cuantía 
entre parte*-: de una, oomo demandan
te, la Sociedad Anónima denominada 
«Cubiertas y Tejados», representada 
por el Procurador D . V i cente Gul lóo , 
bajo l a dirección del Let iado D . M a 
riano Alonso Cast i l l o ; y de otra , como 
demandados, D . Vicente Seoades Díaz, 
mayor de edad, soltero, empleado y 
vecino de esta < orre, representado por 
el Procurador D . Eugenio Sánchez 
Valdemoro y d i r ig ido por el Letrado 
D . José A l v a r e z A n a i :\ p i ¡meramen
te y después por el Abogado D . A n 
tonio Huete , y D . Patr ic io Fernández 
Pérez, declarado en rebeldía, sobre 
psgo de cantidad. 

Fallo: 
Que desestimando oomo desestimo 

la demanda formulada por l a Sociedad 
Anónima denominada «Cubiertas y T e -
j olofr», en solicitud de que se declare 
que D . Patr ic io Fernández Pérez y 
D . Vicente Seoades Díaz, están obl iga
dos, manoomunada y solidariamente, 
al pago de la cantidad de seis m i l dos
cientas setenta y cinco peseta* que por 
aquélla se les r e d a m a , debo absolver 
y absuelvo de l a demanda al referido 
D . Vicente Secados, declarando que e l 
único que está obligado al pago de 
e l la es el otro demandado D . P a t r i c i o 
Fernández Pérez, condenándole en eu 
consecuencia a que abone referida can-
t idad a la Sociedad aotora, dentro de l 
plazo de diez días, desde que esta sen
tencia sea firme, s in hacer expresa 
imposición de las costas de este juioio , 
y enoontrándoss el tan repetido D . P a 
tricio Fernández Pérez en rebeldía, 
notifíquesele esta sentencia en l a for 
ma determinada por la L e y para estos 
o&808. Así por esta m i sentencia, defi
nit ivamente juzgando lo p r o n u n c i o , 
mando y firmo.—Francisco Fabié. 

Y para que s irva de notificación a l 
D . Patric io Fernández Pérez, de igno 
rado paradero, se expide la presente 
para sa inserción en e l B O L B T I V O F I 
CIAL de esta provinoia de M a d r i d , a 
a veintiocho de A b r i l de m i l novecien
tos veint ic inco . 

E l Secretario, 
Federico G . del R i ver o 

( A . - 6 6 4 ) 
I N C L U S A 

Don Dimes Camarero y Marróo, J u e s 
de pr imera instancia del d is tr i to de 
l a Inclusa da esta Corte . 
P o r e l presente, y en v i r t u d de Jo 

aoordado en los autos que por e l proce
dimiento sumario de la ley Hipotecar ia 
siguen D . E l o y Marqnés Bañeros y 
don Gaspar González Marqués, contra 
don Joaquín Llobet y de Pastora, co
mo Director Gerente de la Sociedad 
Anónima «Ideal Rosal s», se anuncia 
por primera vez l a venta , en pública 
subasts, de l a siguiente 

Finca. 

U n grupo de edificios, destinado a d i 
ferentes espeotáculos y reoreos 



l ícitos, con l s denominación 
«Ideal Rosales, S. A . > , consti 
tuyendo todo ello una sola fin
ca o edifíoaoión, por estar las d i 
ferentes dependencias que la in 
tegran unidas entra sí , situado 
en esta Corte , distr i to de P a l a 
cio, barrio de Ar gue l l e s , oon en
trada p r i n c i p a l por e l paseo de 
Rosales, número veinticuatro y 
aooesoria por l a calle del Buen 
Suceso, número veintitrés. E l 
perímetro que oenpa correspon
de a n n polígono i r regular de 
seis lados, comprendiendo una 
superficie de dos m i l trescientos 
seis metros veint icuatro oentí 
metros cuadrados, equivalentes 
a veint inueve m i l setecientos 
cuatro pies oon tre inta y nueve 
decímetros cuadrados.Linda por 
el paseo de Rosales, que es su 
frente o entrada, en una línea 
de cuarenta y dos metros oon 
veinte centímetros; por l a dere 
cha entrando, en línea de oua-
renta metros onarenta oentíme 
tros, l igeremente quebrada, oon 
hotel del paseo de Rosales y 
otro de la calle de Quintana , en 
otra línea de dieoiséis metros 
oon treinta y oinoo centímetros, 
que forma el á guio reoto con la 
anter ior , con el hotel de don 
Francieco P a d i l l a , y en otra lí
nea de ocho metros, que a su 
vez forma ángulo con la ante
r i o r , con e l hotel del señor C o n 
de de Qaray ; por la izquierda, 
en línea de cincuenta y dos me
tros con ochenta centímetros, 
oon l a calle del B u e n Suoeso, y 
por l a espalda o testero, en lí
nea de cincuenta y oinco me
tros cinonenta centímetros, oon 
solar procedente del señor Mar 
qués de A r g u e l l e s . 

E l total de l a superficie edifícala en 
tres plantas y media, es de veinticinco 
m i l seiscientos setenta y dos pies cua
drados, coyas edificaciones son: u n 
teatro que tiene su entrada por el pa
seo d i Resales, que oonsta de tres 
plantas y sótanos, además del escena
r io , construido de l a d r i l l o , cemento, 
armadura de h ierro y oarpintería de 
pr imer orden; un gran h a l l de entrada 
por el paseo de Rosales; u n gran salón 
destinado a reoreos lícitos y fiestas, 
teatro de verano, restaurant, guarda 
ropa, vestuario y diferentes dependen-
denoias accesorias. Bajo el gran salón 
de recreos y restaurant, vienen empla
zados cocinas, dependencias de ellas, 
bodegas, calderas de l a calefaooión de 
todo el edificio, vestuario de empleado 
y W . C , cubriéndose la total idad de 
lo construí'lo sobre este solar oon te
rraza , con oámaras de reacción, dis
puesto para espectáoulos a l aire l ibre . 
Tiene los servioios ds saneamientos 
completos y los de prevención contra 
e l inoendio. L a construcción es de p r i 
mer orden, siendo cubierto el teatro 
oon armadura de hierro protegida por 
p izarra n a t u r a l . 

P a r a ouyo acto, que se celebrará en 
l a Sala audiencia de este Juzgado , 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintinueve de M a y o próximo, a las 
once de su mañana, y se previene: 

P r i m e r o . Que servirá de tipo para 
l a subasta l a cantidad de quinientas 
m i l pesetas fijadas en l a escritura de 
eonstituoión de hipoteca. 

Segundo. Que no se admitirá postu -
r a alguna que sea inferior a dicho t ipo. 

Ternero Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con 
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti-' 
nado a l efecto, una oantidad i g u a l , por 
lo menos, a l dies por oiento de l a que 

s irve de tipo para l a subasta, ouyas 
cantidades se devolverán aoto con
tinuo del remate, excepto l a que co
rresponda a l mejor postor, que se re
servará en depósito a los fines que l a 
L e y previene. 

Cuarto . Que los autos y l a certifi 
cación del Regis tro de l a Propiedad a 
que se refiere l a regla ouarta del ar
tículo oiento tre inta y uno de l a l e y 
Hipotecar ia , estarán de manifiesto en 
Secretaría. 

Quinto . Que se entenderá que todo 
l i c t a d o r aoepta como bastante l a t i t u 
laoión. 

Sexto . Que las oargas o grávame 
nes anteriores y l»e preferentes, a l cré
dito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que e l rematante 
los aoepta y qnada subrogado en l a 
responsabilidad de los mismos s in des
tinarse a su extinción e l precio del re 
mate. 

Dado en M a d r i d , a veintionatro de 
A b r i l de m i l noveoientos veint ic inco . 

A n t e m i , 
J u a n Martos 

Dimas Camarero 
( A . - 5 5 7 ) 

D o n Dimas Camarero y Marrón, J n e z 
de pr imera inatancia del d istr i to de 
l a Inclusa de esta Corte . 
P o r el presente, y a v i r t u d de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial del artículo oiento 
tre inta y uno de la vigente ley H i p o 
tecana insta D E m i l i o Gutiérrez 
Br ingas , Contra D . Anton io González 
Roja-i Palenc ia , para l a efectividad de 
u n crédito hipotecario, se anuncia l a 
venta, en pública subasta, de l a s i 
guiente 

Finca: 
M i t a d proindiviso de un terreno, r a d i 

cante en término de esta Corte , 
que formó parte de l a t ierra 
grande de San B e r n a r d i n o , 
comprendido en l a demarcación 
del aotual Registro de Occiden
te, frente a l a nueva Oároel M o 
delo, s i n número antiguo, mo
derno, n i manzana, que tiene su 
f i chada pr inc ipal a l a calle de 
D o n Hilarión E s l a v a . L i n d a : al 
N o r t e , con l a referida oalle da 
D o n Hilarión E s l a v a , en una 
línea recta de ochenta y seis 
metr. s; a l extremo de esta l inea 
vnelve otra que, Insta unirse 
oon e l lindero S u r , mide euatro 
metros; a l S o r , l i n d a con predio 
del Crédito general de Ferroca 
rr i l es , en una línea recta de 
oiento tres metros y d i es centí
metros, hasta l legar a l a oalle 
de Gaetambide; a l E s t e , l i n d a 
oon esta última oalle, en otra 
línea igualmente recta de die 
oiocho metros y ochenta «entí-
metros, y por el Norte , oon te
rreno de D. B r u n o Zaldos, en 
otra l inea igualmente recta de 
ochenta y tres metros y o in -
ouenta centímetros. Las líneas 
anteriormente desoritas encie
r r a n una superficie plana edi f i 
cable de ouatro m i l cuatrocien
tos veintitrés metros se «en ta 
deoímetros cuadrados, equiva 
lentes a oinouenta y seis m i l 
novecientos setenta y siete pies 
y veintinueve deoímetros cua
drados. Dentro de esta suparfi -
oie existe una elificaoión p r o v i 
sional que fué casil la para guar
da y refugio para ganado. Pos 
teriormente ss praoticó una me
dición de acuerdo entre los co
l indantes, cuyo resultado se 
consigna en una osrtifioaoidn 
inserta en e l título que se dirá, 
expedida e l veintiocho de E n e 

ro de m i l noveoientos trece, por 
los Arquitectos D . Isaao Rodrí
guez A v i a l , D . Jesús Carrasoo 
y D . P e d r o Mathet y Rodr í 
guez, y de el la apareoe que l a 
referida finoa mide una superf i -
oie de oinouenta y tres m i l coa 
trooientos setenta y dos pies 
cuadrados. 

P a r a la celebración del remate, en 
l a S a l a audiencia de este Juzgado , sito 
en l a oalle de l Genera l Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día v e i n t i 
nueve de M a y o , a las once de su maña
na , fijándose como condiciones las s i 
guientes: 

P r i m e r a . L a mitad de l a finoa re la 
cionada sale a l a venta por el t ipo de 
oiento oinouenta m i l pesetas, conforme 
a lo convenido por las partes en l a es 
oritura de eonstituoión de hipoteea. 

Segnnda. P a r a tomar parte en l a 
subasta deberán los l icitadores consig
nar, previamente, en 1* mesa de l J u a 
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento en efeoti-
vo de l a oantidad señalada oomo t ipo . 

Teroera. N o se admitirá postura 
infer ior a dicha oantidad. 

Ouarta . L o s autos y l a certif ica
ción del Registro a que se refiere la 
r e g l a ouarta del artículo oiento tre inta 
y uno de la l ey Hipotecaria, estará de 
manifiesto en l a Secretaría, entendién
dose que todo l ioitador aoepta oomo 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las prefe
rentes, s i los hubiere, a l crédito del 
actor, oontinnarán subsistentes, y que 
el rematante los aoepta y queda subro
gado en la responsabil idad de los mis 
mos, sin destinarse a su extinción e l 
preoio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provinoia, oon veinte 
días de antelación, cuando menos, a l 
señalado para la subasta, se expide 
el presente en M a d r i d , a veintis iete 
de A b r i l de m i l noveoientos v e i n t i 
cinco. 

E l Secretar io , 
P . S. 

Lodo. José Torres 
D i m a s Camarero 

( A . - 6 3 8 ) 

L A T I N A 
A m i g o Orofia (J( sé), natura l de V i -

rianzo (Oorufla), de estado casado, pro 
fesión mozo de cuerda, de tre inta y 
dos años, hijo de José y María, domi 
cil iado últimamenteen l a plaza del A l a -
m i l l o , 4, pr inc ipal , prooesado por esta
fa en causa número 126-924, compare
ceré, en término de diez días, ante es
te Juzgado de la L a t i n a , Secretaría del 
sefior Garoía loes , bajo apercibimiento 
de ser deolarado rebelde. 

M a d r i d , 16 de Marzo de 1925. 
E l Secretario, 

J u a n Garoía Inés 
M i g u e l García 

(B.—669) 

Márquez del Cast i l lo (Jesé), n a t u 
ra l de Málaga, de estado soltero, pro 
festón dependiente de Farmao ia , de 
veintic inco años, hijo de M a n u e l y de 
V io to r ia , procesado por hur to , suma
rio 626-1921, compareoerá. en término 
de diez días, ante este J u z g a d o , Se
cretaría del S r . Garoía Inés, bajo aper
c ib imiento de ser declarado rebelde. 

M a d r i d , 18 de Marzo de 1925. 
E l Seoratario, 

J u a n Garoía Inés 
M i g u e l Garo is 

( B . - 6 7 2 ) 

González Catal ina (Luoiano) (a) «Ce-
nioero» y Cobeflo Hernández (Rafael) 

(a) «el Chato», de veintinueve y v»i| 
tiséis años, pioado de viruelas e l Lucii. 
no , s in domic i l io , procesados por robo 
sumario 728-1924, comparecerán, t 

término de diez días, ante este Jtug», 
do, Secretaria del S r . Garoía Inés, bi 
jo apercibimiento de ser declarados n 
baldes. 

M a d r i d , 18 de Marzo de 1925. 
E l Secretario, 

J u e n Garoía Inés 
M i g u e l Garoía 

(B. -573) 
P A L A C I O 

D o n A n t o n i o Falcón y J u a n , Juez 
pr i s lara instanoia a instrucción <y 
distrito de Palacio de esta Corte. 
P o r e l presente oito, l lamo y erapli. 

ao a A n g e l Blanco García, de dieointu-
ve años, h i j o de Jenaro y María, natn-L 
r a l de León, soltero, jornalero, cuyo 
aotual domic i l io se ignora , oomo oes. 
prendido en el número segundo del ir-
tíoulo 835 de l a l e y de Enjuiciamiento 
C r i m i n a l , para que, en e l término di 
dies días, oontados desde e l siguiente 
a l en que eeta requisitoria se insertaeo 
l a Gaceta de Madrid, comparezca ei 
m i S a l a audienoia, s i ta en el Palacio 
de los Juzgados, oalle del General Cu-
taños, oon el objeto de ser teduoidoi 
prisión en e l sumario 625 de 1923, por 
robo; apercibido que, de no verifioarlo, 
será deolarado rebelde y le para el per-
juioio a que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo rungo y enoirgot 
todas las Autoridades, y ordeno • los 
Agentes de l a Polioía judioial proce
dan a l a basca y oaptura del expresado 
prooesado, ouyas señas personales ion: 
estatura baja, pelo castaño, nariz re* 
g u i a r y oolor bueno, y en e l caso h 
ser habido lo pongan a m i dispoaioión 
en esta Cor te . 

M a d r i d , 21 de Marzo de 1925. 
E l Seoretario, 

D r . J u a n Infante 
Anton io Falcón 

(Núm. 887) (B.—662) 

Sanoho Gue i rero (Francisco), hijf 
de Salustiano y D o m i n g a , natural da] 
Mezarambroz, de estado soltero, pro-I 
fesión zapatero, de treinta y seis años, 
estatura regular , pelo osouro, ojos o* 
ouros, nariz regular , oolor sano, domi
ci l iado últimamente en la oalle dtj 
Tra fa lgar , 25, bajo, prooeeado H 
robo, comparecerá, en término de dial 
días, ante el Juzgado de in»trnooiói 
del d is tr i to de Pa lac i o , Secretarían' 
S r . Pérea Herrero , para coustitoiri 
en prisión, decretada el 29 de Dicien* 
bre último, en el sumario 895 de 19$ 
por hallarse comprendido el procedo 
en el caso primero de l artículo 835d» 
l a l e y de Enju ic iamiento Criminal 

E l Seoretario, 
G u i l l e r m o Pérez Herrén 

A n t o n i o Falcón 
(B.—678) 

M U R C I A 
Núfiez (Antonio) y no amigo de m 

l lamado Pedro , de quince y tre«& 
años de edad, domioilia-ios ultímame"! 
te en M a d r i d , calle* Tribútete o barrial 
de Lavapiéa, comparecerán, dentro Je I 
término de dies días, ente el Jnzgew 
de instruooión del distrito de 
J u a n , de M u r s i a , a l objeto de i*r o « 
en e l sumario instruido por dicho W 
gado oon e l número 26 del ano 19*1 
por el delito de estafa, oontra Ton» 
G a r r i d o Lafón. 

M u r c i a , 14 de Marzo de 1925. 
E l Secretario, 

P . H . 
Isidro Salee 

(B.-679) 



S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
pon Juan José Barranechea y Lave 

ron, Jaez de primera instancia e ins
trucción de San Lorenzo del Esco
rial y au partido. 
por la presente se c i ta . Huma y em

plaza, como comprendido en el artícu
lo 835 de l a l ey de Enjuic iamiento C r i 
minal, al prooesado A n t o n i o Más A b a d , 
de diecisiete años de edad, soltero, en
cuadernador, hijo de José y de Isabel, 
natural y veoino de M a d r i d , oon domi
cilio eu la calle de las Pefluelas, nú 
mero 8, y ouyo aotual paradero del 
mismo se ignora, para quo en el térmi
no de diez días, contados desde el s i 
guiente a l t n que esta requisitoria se 
huerta en l a Gaceta de Madrid y Bo 
LETIN ÜKIOIAL de esta prov inc ia , com 
parezca ante este Juagado oon el ob 
jato de notificarlo el auto de prisión 
diotado oontra el mismo y haoerle sa 
ber el auto de terminación del sumario 
que, en unión de otros, se le instruye 
por estafa viajando s in bil lete en el 
tren; apercibido que, do no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar . 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto oivilea 
como militares, y ordeno a los A g e n 
tes de la Polioía jud i c ia l , procedan a l a 
busca y captura del expresado prooe-
lado, cuyas señas personales son: es
tatura regular , pelo negro, ojos par 
dos, nariz regular , oolor del rostro mo
reno, visle traje oscuro m u y deteriora 
do y , en el oaso de ser habi lo le pon
gan a mi disposición eu la Cároel de 
este partido y oon las seguridades de
bidas, en conoepto de preso comuni 
cado. 

Dado en San Lorenzo del E s c o r i a l , 
a 11 de Marzo de 1925. 

E l Secretario, 
L iodo . César del Pozo 

Juan José Barrenechea 
(Núm.831) (B.—542) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 
Por el presente, y en v i r t u d de pro

videncia dictada oon esta fecha por el 
Sr. D. M a r i o Sánchez Gómez, J a e z 
municipal sapiente del distr i to de 
Chamberí da esta Corte , en autos da 
juicio verbal seguido en este Juzgado 
a instancia de D . Eugenio Sánchez 
Valdemoro, como apoderado de don 
Juan J . Gordón, oontra D . Francisoo 
García, sobre pago de pesetas, se saoan 
a la venta, en pública subasta, por p r i 
mera vez, y precio de cuatrocientas 
sesenta peaatas, en que han sido tasa
dos, los efectos siguientes: 

Un mostrador de piuo , oubierto de 
estaño, oon l ebr i l l o y fuente de dos 
metros, cuatro veladores de madera, 
tres de pino y uno de noga l , diez ban
quetas de pino, dos veladores, tablero 
de mármol y pie de hierro , una ana
quelería de madera de pino y con tres 
entrepaños, dieoiooho bote l la" de dife
rentes licores y v ino de J e r e z , un reloj 
ovalado, una d a m a j u a n a de arroba oon 
aguardiente corriente y doce sifones 

Para cuyo acto se h a señalado el día 
nueva de Mayo próximo y hora de las 
°nce, en el local de esta Juzgado , pito 
e n la calle de Fuenoarral , numero no 
Tanta y uno, advirtiéndose a los l i c i 
ttdoraa: que para tomar parte en la 
abasta habrán de consignar, previa 
Jonte, sobre la mesa del Juzgado, el 
jliea p 0 r O i e n t o de l a tasación, y que 
l*s posturas que se hagan tendrán que 
Cubrir las dos terceras partes de aqné-

fin cuyos requisitos no serán ad
mitidos. 

Los bienes de cuya venta se trata, 
1 6 «noaentran depositados en poder 

del propio demandado, oon domici l io 
en la oalle del A v e María, número c i n 
cuenta y cuatro. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia , se expide el 
presante en M a d r i d , a veintiocho de 
A b r i l de m i l noveoientos veintic inco. 

E l Secretario, 
Francisoo A ivarez de L a r a 

V.° B.° 
E l J u e z m u n i c i p a l suplente, 

M a r i o Sánchez Gómez 
( A . - 6 6 1 ) 

I N C L U S A 
E n el expediente do juic io verbal 

segaido en este Juzgado municipal del 
distr i to de la Inolasa, por D . Melitón 
M e t a , apoderado de I). Mariano Pérez, 
contra D. Ramón Solé, sobre pago de 
pesetas, se ha acordado saoar a Is ven
ta , en pública subasta, los bienes em
bargados a l demandado, valorados en 
la suma de seisoientas noventa y cinco 
pesetas, ouyos bienes se expresan 
a continuación; habiéndose señalado, 
para que tenga lugar el remate, en l a 
>ala audiencia de este Juzgado, sito 
E s t u d i o s , tres, pr inoipal , el día siete 
de M a y o próximo, a las once y treinta, 
advirtiéndose: que no se admiten pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de l a tasaoión, y que para hacer 
ofertas Jiabrá de consignarse el diez 
por ciento-

M a d r i d , veinticuatro de A b r i l de 
m i l noveoientos veinticinoo. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

E l J u e z munic ipa l , 
F . G i l 

Bienes que han de ser vendidos en 
públioa subasta y que se encuentran 
depositados en el demandado, calle de 
Granada , cincuenta y cinco: 

Dos mi-sas de escritorio. 
U n burean. 
U n a librería. 
Diez s i l las . 
Tres butaca i . 

E l Secretario, 
(Firmado) 

( D . - 7 6 ) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

CUESTIONARIO APROBADO POR E L TRIBU
NAL DE OPOSICIONES A LAS PLAZAS V A 
CANTES DE INSPECTORES QUÍMICOS S U 
PERNUMERARIOS DE ALIMENTOS, DANDO 
CUMPLIMIENTO A LO ACORDADO POR EL 
FXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO EN 4 DE 
FEBRERO DE 1925 PARA LA CELEBRA
CIÓN DE LAS CITADAS OPOSICIONES. 

1. ° Laboratorios da H i g i e n e . — S u 
organización. —Misión científica y so
cial que deben cumplir .—Disposic iones 
legales referentes a l funcionamiento 
de estos organismos. 

2. ° Conoepto de l a inspección sani 
tar ia de les a l imentes .—Su organiza 
oión en España y en algunos otros 
Estados.—Carácter que debe darse a 
la inspección. 

3. ° Falsificación de alimentos y 
géneros sfines.— S u concepto según al 
deoreto que regala esta materia. — 
Concepto del fraude en los alimentos 
y artículos del Código pensl en que se 
cast iga .—Diferenc ia entre el frauda y 
la adulteración. 

4. ° F o r m a de efeotuar la inspección 
en armonía con las garantías que oo 
rrasponden al industrial y a l Inspector 
químico. —Inutilización o decomiso 
de al imentos.—Casos en que prooede y 
forma de l l evar la a cabo. 

6.° T ma de muestras.—Requisitos 
que deben acompañarla y oantidades 
que deban tomarse según l a subs
tancia. 

6. ° Inspección de locales en armo
nía oon lo que en ellos se fabrica, a l 
macena o vende.— Prohibic iones de 
carácter general que en interés de l a 
salud públioa se establecen en el de
oreto que rega la la inspección. 

7. a Disposiciones l e g a l e s que, 
aparte d e l decreto de 23 de Dic iembre 
de 1908, const i tuyen la legislación 
vigente aceros de la inspeooión sani 
taria de alimentos y géneros afines. 

8. ° Agua: Condiciones que debe 
reunir l a destinada a l a alimentación. 
Toma de muestra.—Determinaciones 
analíticas necesarias para oouocer J S U 
potabi l idad y cifras límites de ésta se
gún la legislaoión. 

9. " Agua: Residuo fijo.—Dureza. 
Grado hidrotimétrico . — Mater ia or 
gánica. 

10. Agua: Investigación del n i tro 
geno amoniacal .—Idem del a l b u m i -
noileo.—Determinación de los n i t r i 
tos .—Idem de les nitratos.—Idem de 
los gases. 

11. Agua: Determir aoión de los 
fosfatos, cloruros y sulfatos.—Idem do 
la alcalinidad.—Interpretación de los 
resultados de u n análisis de agua. 

12. Análisis micr, grúli -o y bacte
riológico del agua desde el punto do 
vista¡higiénioo. 

13. A n a isis del sgua mediante 
comprimidos. — Juic io orítico acerca 
de este procedimiento analítioo. 

14. Hielo: Gondioiones que debe 
reunir el destinado a la alimentación.— 
Su análisis desde e l punto de vista h i 
giénico.—Diferencias entre el hielo y 
el agua. 

15. Leche: Disposiciones legales 
que oondioionan su produooión y ven
t a . — S u inspección y medios auxi l iares 
para l l evar la a cabo. - T u r n a de mués 
tras, tanto en los despaohos como en 
los establos. 

16. Leche: S a oomposioión según 
la especie animal de que prooede.— 
Análisis.—Determinación de la densi
dad, del extraoto seoo y de la materia 
grasa . 

17. Leche: Determinación de las 
substancia a n i t rogenadas .—Determi 
nación de la laotosa.—Idem de la a c i 
dez.—Prueba de la reduotora.—Inter
pretación del resultado de u n análisis 
de lecho. 

18. Leche: S u slteracióu y oaueas 
quo l a producen.—Adulteraciones más 
frecuentes y medios de invest igarlas . 
Investigación en ellas de los antisépti
cos y conservativos. 

19. Leche condemada: Condiciones 
que debe reunir dicho producto.—Re
quisitos que se exigen por algunas l e 
gislaciones.—Determinación de azú
cares . 

20. Mantequilla: Disposiciones l e 
gales que regulan su fabricación y 
vsnta.— Características físioo químicas 
de l a mantequi l la . 

21 . Mantequilla: Adulteraciones do 
que suele ser objeto y medios de reco
nocerlas.—Investigaciones en ellas de 
la materia odorante y de los antisép
ticos y oonservativos. 

22. Grasas de cerdo: Sus oaraoteres 
ííeioo-químicos.—Condiciones que de
ben r e u n i r según* las disposiciones v i 
gentes.—Sos adulteraciones y medios 
de descubrirlas. 

2 B . Aceite: Disposiciones legales 
acerca de este produoto.—Determina
ción de l a densidad.—Idem de la aci
dez -—Idem del iridie> de saponifica
ción del iodo y del refractométrico. 

24. Aceite: Adulteraciones má* fre
cuentes de que suelen ser objeto y me 
dios de descubrirlas. 

25. Quesos: Disposiciones legales 
rotativas a este a l imento .—Clasi f i ca

ción de las grasas.—Determinaciones 
analíticas necesarias para juzgar da su 
cal idad.—Alteraciones y adulteracio
nes y medios de reconocerlas. 

26. Harinas: Qué debe entenderse 
bajo esta denominación. —Dispos i c i o 
nes legales acerca de l a m a t e r i a . — 
Análisia de l a harina desde el punto de 
vista higiénico y de la panificación. 

27. Harinas: A Iteraciones y adulte
raciones más frecuentes. —Medios de 
reconocer las—Semi l las nocivas que 
pueden acompañar a l tr igo y por sa 
defectuosa l impieza pasar a la har ina . 
Medios de reconocerlas.—Insectos y 
parásitos. 

28. Oaraoteres diferenciales entre 
l a harina de tr igo y las demás que sue
len emplearse en la alimentación. 

',29. Disposiciones legales relativas 
a este alimento.—Inspección de una ta
hona.—Caraoteres organolépticos para 
juzgar de la calidad del pan. 

30. Pan: S u composición.—-Deter
minaciones analíticas necesarias para 
juzgar de au cal idad.—Interpretac óu 
del resultado de un análisis de pan . 

31. Pastas alimenticias: Qué debe 
entenderse bajo esta denominación.— 
Disposiciones legales acerca de este 
alimento.—Investigación en ellas de 
las harinas extrañas.—Idem de las ma 
terias odorantes. 

32. Vino: Disposiciones legales que 
regulan su fabrioauióu y venta.—Ins 
pe ción de una taberna. 

33. Vino: Enfermedades o a l tera
ciones que pueda sufr ir esta bebida y 
si pueden ooncoerse por los caracteres 
organolépticos. 

31. Vino: Determinaciones analíti
cas necesarias para juzgar da l a ca l i 
dad de un v ino y modo de efectuarlas. 

35. Vino: Investigación de los e le 
mentos anormales, en especial de los 
antisépticos y de los colorantes extra 
ños.—Interpretación de los resultados 
del análisis de un vino. 

36. Cerveza: Definición de esta be
bida.—Disposiciones legales relativas 
a su fabricación y venta .—Alterac io 
nes y adulteraciones y medios de re
conocerlas. 

87. Sidra: Qué debe entenderse 
bajo esta denominación.—Disposicio
nes legales que regulan su fabricación 
y venta.—Sus alteraciones, adultera
ciones y medios de descubrirlas. 

38. Alcohol: Condiciones que debe 
reunir el destinado a la alimentación. 
Investigación de los alcoholes extraños 
en el etílico y de otras impurezas. 

39. Aguardientes: Qué debe enten
derse bajo ssta denominación.—Dis
tintas clases de aguardientes .—Dispo
siciones legales acerca de estas be
bidas. 

Vermut: Sus análisis desde el punto 
de v ista higiénico. 

40. Licores: Qué debe entenderse 
por este nombre.—Disposioiones lega
les que regulan sa fabricación.— I n 
vestigación de materias colorantes y 
de alcoholes extraños. 

41. Café: Disposiciones l e g a l e s 
acerca de este producto .—Adulterac io 
nes.—Medios de reoonooerlas.—Reco
nocimiento de la remolacha y achico
r ia en el café molido en e l acto de l a 
inspeooión. 

42. Té: Suertes comerciales más 
frecuentes.—Ensayos que deben efec 
toarse en el Isboratorio para deduoir 
la bondad de dicho producto. 

43. Chocolate: Definición de este 
alimento.—Disposiciones legales que 
regulan BU fabrioaoión y v e n t a . — A l t e 
raciones más frecuentes y sus causas. 

44. Chocolate: S u análisis.—Adul 
teraciones más frecuentes y medios de 
reconocerlas. 



45. Cacao: Suertes comerciales.— 
Alteraciones y adulteraciones.—De* 
terminaoión da la materia grasa; sus 
constantes fíaioas. 

46. Jarabes: Disposiciones legales 
que regulan su fabricación y venta .— 
Sus alteraciones y medios de recono
cerlas en el aoto de la inspeooióo.—In
vestigación en ellos de la glucosa co
mercial y dextr ina , sacarina y ant i 
sépticos. 

47. Jarabes: Investigación de áci
dos orgánicos e inorgánicos y de esen 
olas sintéticas y materias colorantes. 

48. Bebidas gaseosas: Disposioiones 
legales aceros de su fabricación.—Jui
cio aoeroa de sus oondioiones en el ac
to de l a inspeooión.—Determinación 
del plomo y oobre en las aguas gaseo
s a s . - M u d o de averiguar si el jarabe 
oon que están fabricadas as art i f i c ia l . 

49. Bebidas refrescantes y heladas: 
Condiciones que deben r e u n i r . — A l 
teraciones y adulteraciones.—Medios 
de reconocerlas. 

50. A zúcar: Oondioiones que deben 
reunir segúu nuestra legislación.— 
Adulteraciones más frecuentes y medio 
(1: reoonooerlas. 

51 . Glucosa: Qué debe entenderse 
bajo esta denominación. 

Azúcar invertido.—Condiciones e x i 
gidas en d ichos produotos. 

52. Miel: Disposiciones legales re
lativas a este a l imento .—Alterac iones 
y adulteraciones más freousntes y me
dios de reoonooerlas, como también de 
sus impurezas. 

63. Productos de confitería y paste
lería: Disposiciones legales a ellos re-
ferentas.—Determinación- de la yema 
da huevo en estos productos.—Idem 
de las matarías colorantes y antisépti
cas.—Inspeooión de un obrador do con
fitería y pastelería. 

54. Vinagre: Disposiciones que re
gulan su fabrieaoión y venta.—Dedüo-
oiones que pueden sacarse de la inspeo
oión de una fábrioa de v inagre .—De
terminaciones analítica» desde el punto 
de vista higiénico. 

55. Vinagre: Determinaciones del 
extracto.—Idem de las cenizas.—-Idem 
de la acidez. —Idem del crémor y de los 
azúcares roduotores. 

56. Vinagre: Determinación de los 
ácidos minerales .—Idem da materias 
pirogenadas y aores.—Oaracteres dife 
renoiales entre el vinagre natura l , el 
de madera y el de alcohol . 

57. Sal de cocina: Oondioiones que 
debe reunir.—Determinación de i m 
purezas. 

Azafrán: Disposioiones legales a él 
referentes.—Adulteraciones más fre
cuentes y medios de reoonooerlas. 

58. Pimentón: Disposioiones lega
les aoeroa de este c ond imento .—Adul 
teraciones y medios de reoonooerlas. 

Clavo: Oondioiones legales que debe 
reunir . 

59. Pimienta, mostaza y canela: 
Oondioiones que rtspeotivamente se 
exigen a estos oondimentos.— A d u l t e 
raciones de que suelen ser objeto y me 
dies de reoonooerlas. 

60 Conservas alimenticias: Disposi
oiones legales relativas a esta clase de 
al imentos .—Su inspección en los p u n 
tos de venta.—Alteraciones y sus cau
sas.—Reconocimiento de los metales 
nocivos. 

61. Conservas: Reconocimientos de 
los antisépticos.—Idem de la sacarina. 
Idem de las materias oolorautes. 

62. Conservas: Determinación de 
los elementos nutrit ivos en las de oar-
o» y pascado.—Alteraoiones y signos 
exteriores qne las de la tan .—Adul te ra 
ciones y medios de reoonocerlas. 

63. Conservas: Investigación de l a 

oíase de oarne oon que están fabrica
das.—Oondioiones que deben reunir 
los recipientes. 

64. Carnes y embutidos: Al teraoio 
nes y medios de conocerlos- — Invest i 
gación de la nievel ina y otros antisép
ticos en las oarues.—Idem del n i t ro . 

65. Investigación de parásitos en 
las carnes y embutidos. 

66. Materias colorantes que pueden 
emplearse en los al imentos.—Odores 
rojos .—Su enumeración y reacciones 
caraoteristicas. 

67. Colores amarillos: Admit idos 
para la tinuión de substancias a l imen
t i c ias .—Su enumeración y sus reaccio
nes características. 

68. Colores azules: Admit idos para 
teñir substancias al imentic ias . — S u 
enumeraoión y sus reaooiones caracte
rísticas. 

69. Colores verdes (admitidos en los 
alimentos). — S u enumeración y sus 
reaoolones oaraoterístioas. 

70. Colores violeta (admitidos en 
los alimentos).—Cuáles son y sus reac
ciones características. 

71. Colores prohibidos en la t i n 
ción de substancias a l imentic ias .—Sus 
reacciones características. 

72. Oondioiones que según la legts 
lación vigente deben reunir los uten
silios metálicos y de barro que ínter 
vienen en l a alimentación.—Investiga
ción en ellos de metales tóxicos. 

73. Investigación de metales tóxi
cos y oolorantes prohibidos en los pa
peles para las habitaciones y en los 
juguetes. 

T e n e n c i a d e Aloaldfa d e l 
d i s t r i t o de l H o s p i t a l 

Don Bernardo M a r t i n Gonzáles, Te 
niente de A l c a l d e del distrito del 
IToapital de esta Corte, 
Hago saber: Que en esta Tenencia 

de Alcaidía se ins truye expediente de 
exospción de hijo de v i u d a y hermano 
desaparecido, a favor del mozo del ao
tual reemplazo, José Pérez J o v e r , a fin 
dejustifioar la ausencia en ignorado 
paradero de su hermanastro Salvador 
Rojo, qae desaparejó del domioil io 
materno, paseo de las Delicias, núme
ro 14, portería, haoe unos diez años; y 
a los efeotos prevenidos en l a vigente 
ley d> Reclutamiento, ruego a l a s 
Autoridades oivi les y militares, y a 
ouantai personas tengan noticia de su 
aotual paradero, lo pongan en conoci
miento de esta Aloa ld fa , sita en l a pa
l le de la Cabeza, número 9, pr inc ipa l . 

M a d r i i , 20 de Marzo de 1925. 
E l Teniente de Aloa lde . 

B . Martín 
(Núm. 876) 

Don Bernardo Martín Gonzáles, Te
niente de A l c a l d e de l distrito del 
Hosp i ta l de esta Corte , 
Hago saber: Que en esta Tenencia 

de Aloaldía se instruye expediente de 
excepción de hijo de abandonada a f a 
vor del mozo del actual reemplazo V i c • 
toiiano González Casáfiez, a fin de 
justifioar l a ausencia en ignorado pa
radero de su padre Victor iano , que 
desapareoió del domioil io c onyuga l , 
oalle del A n c o r a , número 4, 2 . a nú me 
ro 4, hace unos diez años, y a los 
efectos prevenidos en l a vigente ley de 
Reclutamiento, ruego a las A u t o r i d a 
des oiviles y mil itares, y a ouantas 
personas tengan notloia de su aotual 
paradero, lo pongan en conocimiento 
de esta Aloaldía, sita en la calle de 
la Cabeza, 9, pr inc ipa l . 

M a d r i d , 20 de Marzo de 1925. 
£1 Teniente de Aloa lde , 

B . Martín 

T e n e n c i a d e Alcaldía 
d e l d i s t r i t o d e P a l a c i o 
D o n M a r t i n Bayod Martínez, Teniente 

A l c a l d e del distrito de Palac io de 
esta Corte , 
Hago saber: Que por esta Tenencia 

de Alcaldía se inooa expediente de au 
senoia e ignorado paradero de D . L a u 
reauo Toledo Garoía, hermano del 
mozo Mariano Toledo, cuyo ind iv iduo 
desapareció del domioi l io da sus pa 
dres, en P o l a de Gordón (León), haoe 
más de diez años. 

L o que se anunoia al público para su 
conocimiento, rogando a todas las A u 
toridades y famil ias de mozos y a éstos 
en particular, que si tuvieran dato o 
notic ia del paradero de l referido i n d i 
v iduo , lo comuniquen a esta expresada 
dependencia. 

M a d r i d , 24 de Marzo de 1925. 
£1 Teuiente A l c a l d e , 

Martín B a y o d 
(Núm. 926) 

A L D E A D E L F R E S N O 
Terminados el padrón de vecinos de 

este término y el de cédulas persona
les, ouyos documentos quedaron apro
bados por la Comisión Permanente de 
este Ayuntamiento en sesión de 25 de 
E - u r o último, desde el día de hoy 
quedan expuestos al públioo, por tér
mino de quinoe días, para oir reclama 
cienes, en la Seoretaría, todos los días 
laborables de diez a trece. 

A l d e a del Fresno, 1.° de Febrero 
de 1925. 

E l Aloalde , 
José Hernández 

(Núm 412) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DB 

TESORERIA DE CONTABILIDAD 
A N U N C I O 

Habiendo sufrido extravío las ob l i 
gaciones del Tesoro, serie B , números 
178.015 a 178 019, emisión de 4 de 
Febrero de 1922, a 6 por 100, y 1 por 
100 de p r i m * de atnortizaoión a su ven-
oimiento, presentadas por e l Banco de 
España para su canje-por las de la 
emisión de 4 de Febrero de 1921, se 
anunoia al público por medio del pre
sente y término de un mes, para que 
la porsona en cuyo poder se hal laren 
las presente en las oficinas de esta 
Dirección general, dentro del indioado 
plazo, transcurrido el oual, s in haberlo 
efectuado, aeran deolaradas nulas y sin 
ningún valor n i efeoto las aludidas 
obligaciones, oonforme dispone la R e a l 
orden de 17 de A b r i l de 1923. 

M a d r i d , 24 de A b r i l de 1925. 
E l Direotor general, 

(Firmado) 
(Núm. 1.277) 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE 

R E N T A S P U B L I C A S 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Habiendo sufrido extravío la paten
ta de industr ia l , correspondiente a l 
aotual ejercicio económico, número 
cuarenta y ooho mi l dosoientos seten
ta y c inco , a nombre de D . Bernardo 
Mendieta A l v a r e s , se publ ica dicho 
extra v i ) en este perió lico oficial , re
quiriendo a la persona que lo hubiese 
encontrado, para que lo entregue en 
esta oficina, Administración de Rentas 
Públioas, sitnada en la plaza de Colón, 
número cuatro , segundo (Casa de l a 
Moneda); previniéndole que, transcu
rr ido el plazo de treinta días, a oontar 

del siguiente a l en que este anunoio 
aparezca publicado en el B O L E T Í N O n -
oxAr , s in que sea presentado e l docu
mento de referenola, será deolarado 
nulo y s in ningún valor n i efeoto. 

M a d r i d , quinoe de A b r i l de m i l no 
violentos ve int i c inco . 
E l Admin is t rador de Rentas Públioas, 

Mar iano R ios t ra 
( A . - 5 5 6 ) 

S U B A S T A 

E l lunes veintic inco de M a y o de 
m i l noveoientos veint ic inco , a las nue 
ve horas, se celebrará en l a Notaría 
de D . Dimas Adánez y Horcajuelo, 
oalle M a y o r , números orce y trece, 
primero, M a d r i d , l a de dos casas en 
término munio ipa l de Reinosa, en al 
c a i c o de l a V i l l a , oalle de P r i m , nú
mero ooho, una, y oalle del Mercado, 
número dos, l a otra , bajo el t ipo mí 
nimo global da cuarenta y tres mil 
pesetas. 

E l pliego de condiciones y antece
dentes se ha l lan de manifiesto en di
cha Notaría, todos los días laborables, 
de diez a dooe y de cnatro a seis, desde 
la publioaoión de este anunoio, hasta 
e l veintitrés de M a y o , inc lus ive . 

(A.—555) 

LA COMPAÑIA OE MADERAS 

CONVOCATORIA 

C o n arreglo el artículo 8 . c de Ls 
Estatutos da l a Sociedad Anónima La 
Compañía de Maderas, se convooa a 
J u n t a Genera l o rd inar ia de Accionis
tas, en e l domioi l io Bocial, oalle da 
Argumosa , número 14, para e l día 14 
de M a y o próximo, a las once de la 
mañana. 

M a d r i d , a 29 de A b r i l de 1925. 
Secretario del Consajo, 

Carlos Iversen 
( A . - 5 6 1 ) 

M O N T E D E P I E D A D 
v 

CAJA DE AHORROS 
Sol ic i tado duplicado de la libreta de 

imposioión, número 106.083, a nombre 
de D . A n g e l P a r r a Dueñas, se anun
cia será expedido, anulándose la l i 
breta p r i m i t i v a s i , en el plazo de quin
oe días desde esta inserción, no hay 
reolamaoión en contrario . 

M a d r i d , 30 de A b r i l de 1925. 
E l Tefe de l a Caja, 

E n r i q u e Marzal 
( A . - 5 6 2 ) 

E X T R A V I O 
Habiéndose extraviado la acoión da 

oinouenta pesetas, número 10.976, da 
la Sooiedad Anónima «La Victoria», a 
nombre de D . Eusebio Martín B'aaco, 
se mega , en oaao de encontrarla, la 
devoluoión de dioha acoión al domioi
lio de esta Sociedad, Pr incesa . 65. 

( A . - 5 6 0 ) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle del Clavel. S, Madrid 
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